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05001310500120190026100 Ordinario MARTA LUCIA BETANCUR
ORTEGA

IGNACIO ANTONIO
MALDONADO MONTOYA

Auto que aplaza audiencia
APLAZA AUDIENCIA. SE PROGRAMA LA AUDIENCIA
DEL ARTÍCULO 77 DEL CPL Y DE LA SS PARA EL DÍA
VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA
(10:00 A.M.) (CO)

24/01/2024

05001310500120210001800 Ordinario EUSTEQUIO PALACIO
BECERRA

CONSORCIO FARALLONES Auto admite demanda
ADMITE LLAMAMIENTO.RECONOCE
PERSONERIA.NOTIFICA Y REQUIERE

24/01/2024

05001310500120210002500 Ordinario HELEN NATHALIE
RODRIGUEZ ESPINOSA

CORPORACION ALTOS DEL
CASTILLO

Auto requiere
OBSERVA ESTE DESPACHO QUE, A LA FECHA NO SE

DIO RESPUESTA POR PARTE DE CORPORACIÓN ALTOS
DEL CASTILLO, A LO SOLICITADO EN EL OFICIO
N°0155 REMITIDO POR EL DESPACHO EL 01 DE JUNIO
DE 2023, POR LO QUE SE LE REQUIERE NUEVAMENTE
PARA QUE REMITAN CON DESTINO A ESTE PROCESO
LA INFORMACIÓN ANTES REQUERIDA, ORDENADA EN
EL AUTO DEL 16 DE MAYO DE 2023. CO

24/01/2024
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05001310500120230028300 Tutelas JUAN DE DIOS GONZALEZ
VEGA

COLPENSIONES Auto requiere
SE ORDENA REQUERIR A JAIME DUSSÁN CALDERÓN
EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES POR LO TANTO, SUPERIOR
JERÁRQUICO DE ANA MARÍA RUIZ MEJÍA DIRECTORA
DE MEDICINA LABORAL DE LA ENTIDAD, PARA QUE
EN EL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS
ORDENE A ÉSTA CUMPLIR EL FALLO DE TUTELA
PROFERIDO POR ESTE DESPACHO MEDIANTE
SENTENCIA DEL 10 DE AGOSTO DE 2023. DE OTRO
LADO, EN ATENCIÓN A QUE LA PARTE ACCIONANTE
NO SE PRONUNCIÓ FRENTE AL CUMPLIMIENTO
ALLEGADO POR LA EPS SURA, SE DA POR CUMPLIDA
LA ORDEN POR PARTE DE ESTA, Y EN CONSECUENCIA
SE ORDENA LA DESVINCULACIÓN DE LAS PRESENTES
DILIGENCIAS. (CO)

24/01/2024

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 25/01/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

VALENTINA BENITEZ PINEDA
SECRETARIO (A)
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

2019 00261 

 

 Dentro del proceso ordinario laboral promovido por MARTA LUCIA 

BETANCUR ORTEGA  con CC. 43.604.640 contra IGNACIO ANTONIO 

MALDONADO MONTOYA , se aplaza la audiencia prevista para el día de 

mañana 25 de enero de 2024 a las 10:00 a.m. en atención a la solicitud 

realizada por el apoderado de la parte demandada en la cual informa 

que el señor IGNACIO ANTONIO MALDONADO MONTOYA,  se encuentra 

incapacitado, desde el día 09 al 28 de enero de 2024, lo cual acredita 

con incapacidad emitida por la Clínica Vida,  se accede a lo solicitad 

con sustento en el artículo 77 del CPL y de la SS, que establece:   

 

“Si antes de la hora señalada para la audiencia, alguna de las partes 

presenta prueba siquiera sumaria de una justa causa para no 

comparecer, el juez señalará nueva fecha para celebrarla, la cual será 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha i nicial, s in que en 

ningún caso pueda haber otro aplazamiento.”  

 

En consecuencia, de lo anterior, se programa la audiencia del artículo 

77 del CPL y de la SS para el día VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.)  

 

NOTIF ÍQUESE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



 

 

 

CONSTANCIA  SECRETAR IAL :  Me d e l l í n ,  0 8  de  agos t o  de  20 2 3 .    

Le  i n fo rmo a  la  t i t u la r  que  e l  t é rm i no  para  cont es t a r  e l  l l amami ent o  

en  gara nt ía  v enc i ó  e l  20  de  jun i o  de  20 2 3 ,  t oda v ez  que  se  co r r i ó  

t ra s lado  de l  m i smo por  e s tados  d e l  31  de  m a yo de  2 02 3 .   

 

S í r v ase  p rov eer .  

 

 

 

CR IS T IAN  DAVID  ORTEGA CASTAÑO  

Esc r i b i ent e  

 
 

JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Mede l l í n ,  v e i n t i cuat ro  (2 4 )  de  ene ro  de  do s  m i l  v e in t i cuat ro  (2 0 2 4 )  

 

 

 

V i s t o  e l  i n fo rme s ecre t a r ia l  an t e r io r  y  t od a v ez  la  cont es tac i ón  a l  

l l amamient o  en  garant ía  apor t ad o por  C ONSORCIO FARAL LONES  –  

i n t eg rado por  la s  soc i edades  CO NSTRUCC IONES  EL  CONDO R S .A  y  

ODINSA S .A - ,  i den t i f i cado con  N I T  900 .815 .553 - 4 ,  cumple  con  lo s  

requ i s i t o s  de  fo r ma es t ab lec i dos  en  e l  a r t ícu lo  31  de l  CPTSS ,  se  d a  

por  cont es t ada e l  m i smo por  pa r t e  de  d i cha  en t i dad .  

 

Se  recon oce per s oner ía  a  la  D ra .  DIANA M ARCEL A FLOREZ  ALVAREZ ,  

i dent i f i cada con  C .C .  1 .01 7 .1 99 .58 6  y  TP  238 .7 3 0  de l  CS .  De  la  J . ,  

pa ra  re p resent a r  lo s  i n t e reses  de  CONSORCIO  FARALL ONES . ,  

con fo rm e a  pod er  apor t ado con  la  cont es t ac i ón  a l  l l am ami ent o  en  

garant ía .   

En cuanto al l lamamiento en garantía presentado por CONSORCIO 

FARALLONES  a COMPAÑIA DE SEGUROS CONFIANZA S.A , se advierte 

por parte de este despacho que una vez revisados es procedente 

de conformidad con el artículo 64° del Código General del Proceso 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00018 00 

Demandante: Eustequio Palacio Becerra 

Demandados: Oci S.A.S Y Otros 

Llamada en 

Garantía: 
Construcciones El Condor S.A Y Otros 

Decisión: Admite l lamamiento  



 

 

 

y cumple con los requisitos del artículo 65° ibídem.  se admitirá, 

advirtiendo que, de no notificarse en los siguientes 6 meses a  los 

l lamados en garantía, se dará aplicación al inciso 1° del artículo 66 

de la norma ya citada,  

Por lo anterior, este despacho: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO : ADMITIR  el l lamamiento en garantía de CONSORCIO 

FARALLONES –  integrado por las sociedades  CONSTRUCCIONES EL 

CONDOR S.A y ODINSA S.A a la COMPAÑIA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. CONFIANZA, identificada con  NIT 860070374-9,  

representada por SAMUEL RUEDA GÓMEZ  o quien haga sus veces.  

SEGUNDO : NOTIFICAR PERSONALMENTE  del presente auto al 

representante legal de las l lamadas, atendiendo a lo establecido 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2021, a quienes se le correrá 

traslado enviándoles copia de la demanda, informándoles que 

cuentan con diez (10) días hábiles para contestar la misma. Por 

secretaría remítase la notif icación.  

TERCERO : ADVERTIR  al CONSORCIO FARALLONES , que se deberá 

lograr la notificación de las l lamadas en garantía dentro de los 6 

meses siguientes a la notificación por estados del presente auto, so 

pena de que sea ineficaz.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veint icuatro (24) de enero de dos mil  veint icuatro (2024) 

2021 00025 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia por HELEN NATHALIE 

RODRÍGUEZ ESPINOSA, contra CORPORACIÓN ALTOS DEL CASTILLO, radicado 

con el  número 05001 31 05 001 2021 00025 00, observa este despacho que, a 

la fecha no se dio respuesta por parte de CORPORACIÓN ALTOS DEL CASTILLO, 

a lo solicitado en el oficio N°0155  remitido por el despacho el 01 de junio de 

2023, por lo que se le requiere nuevamente para que remitan con destino a 

este proceso la información antes requerida, ordenada en el auto del 16 de 

mayo de 2023. 

 

Para lo cual se le concede el término improrrogable de 10 días, para allegar la 

información requerida, so pena de dar aplicación a las sanciones 

contempladas en el artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

Por la secretaría del despacho líbrese el oficio correspondiente 

 

NOT IF ÍQUESE  

 

ANA GERTRUDIS  ARIAS  VANEGAS 

JUEZA 



 
CONSTANCIA S ECRETARIAL: Medell ín, 24 de enero de 2024. Le informo a la t itular 

del Despacho que el término que tenía el accionado para acreditar 

cumplimiento venció el 30 de agosto de 2023. Sí rvase Proveer.  

 

 

 

 

 

CRISTIAN DAVID ORTEGA CASTAÑO  

Escribiente 

 
JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Medell ín, veint icuatro (24) de enero de dos mil  veint icuatro (2024) 

2023 00283 

 

Dentro de la sol icitud de apertura de in cidente de desacato a instancia de 

JUAN DE DIOS GONZÁLEZ VEGA  C.C 70.433.486, quien actúa por medio de 

apoderada, en vista de la constancia secretarial que antecede y  toda vez que 

Colpensiones, pese a haber sido requerido por auto del 12 de octubre que fue 

remit ido el 10 de noviembre de 2023, no ha acreditado el cumplimiento, se 

ordena requerir  a JAIME DUSSÁN CALDERÓN  en calidad de presidente de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES  por lo tanto, 

superior jerárquico de ANA MARÍA RUIZ MEJÍA Directora de Medicina Laboral de 

la entidad, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas  ordene a ésta 

cumplir  el  fal lo de tutela proferido por este Despacho mediante sentencia del 

10 de agosto de 2023, emit iendo pronunciamiento de fondo sobre la sol icitud 

presentada el 08 de septiembre de 2023, y con el f in de que abra el 

correspondiente proceso discipl inario, de conformidad con lo dispuesto en el 

art ículo 27 del Decreto 2591 de 1991, con la advertencia de que si  en el término 

mencionado, no se hace dicho requerimiento y la orden de tutela aún no se 

cumple, se abrirá el respectivo incidente de desacato.  

 

De otro lado, en atención a que la parte accionante no se pronunció frente al  

cumplimiento al legado por la EPS SURA, se da por cumplida la orden por parte 

de esta, y en consecuencia se ordena la desvinculación de las presentes 

di l igencias.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 


